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ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

£ FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE MAYO DEL 2018 (11 14) 

- |[erorGANTES 
ve OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CAIZA SANCHEZ MANUEL. POR SUS PROPIOS: ECUATORÍA 
Natural RAMIRO. DERECHOS CÉDULA 1708248271 NA. CEDENTE 

E CHAMBA CAMACHO IRENE POR SUS PROPIOS dá ECUATORIA |... 
Natural AYDEE DERECHOS CEDULA 1714326657 NA CEDENTE 

ARIAS CASTAÑEDA JULIO. POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural MARCELO. DERECHOS CÉDULA 0104234698 NA CEDENTE 

E pm [TERAN LAYEDRA TANNÍA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ..... > [litatara cra, ios CÉDULA irirsrores [Qe CEDENTE 

CASTRO CORNEJO LUIS POR SUS PROPIOS L ECUATORIA ENTE 
Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1706547708 NA, CEDENTE 

A FAVOR DE 

A Documento de 3 E Persona que 
Persona Nombres/Razon social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad ropresenta 

6 E POR SUS PROPIOS E 4 ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural MORENO YEPEZ IDER NEXAR DERECHOS CÉDULA 307286656. NA 

MORENO ARTEAGA IDER POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| CESIONARIO 
Natural NEXSAR DERECHOS CÉDULA 1302004708 NA (2 

UBICACIÓN 

Provincia Canton Parroqula 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 409,99,               
  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

ESCRITURA N* 20181701009P01957 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [7 DE MAYO DEL 2018, (1114) 
OTORGA, NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 
OBSERVACIÓN” 

 



Sumo NOTARIA 

lo
 

2
0
0
9
0
3
0
0
 

p
s
 

N
O
N
 

NN
 
N
.
D
.
 

OQ 
D
O
 

O 
A 

O
N
 

=> 
0 

0 
0 

1
0
 

4 
a 

u
N
 

  

   Dra. MSc. Yolanda Alabudla E 
  

  

  

    

ESCRITURA No. 2018 [17 (01 |09 P01957 
              

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORÍA EN INGENIERÍA ENERGETICA 

INGENERCONS CIA. LTDA.”, 

OTORGA 

MANUEL RAMIRO CAIZA SANCHEZ, 

IRENE AYDEE CHAMBA CAMACHO, 

JULIO MARGELAL Pa EASTAÑEDA, 

    

     ao O 
RENÓ! PEZ E     

Ecuador, hoy lunes SIETE dn- DÉ MA) /(O:DEL bós MIL DIECIOCHO, AA 

ante mi DOCTORA ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA, 

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte 

los cónyuges señores MANUEL RAMIRO CAIZA SANCHEZ e IRENE 

AYDEE CHAMBA CAMACHO, por sus propios derechos y por los que 

representan dentro de la sociedad conyugal que entre ellos tienen 

constituido; JULIO MARCELO ARIAS CASTAÑEDA, casado, por sus 

propios derechos; TANNIA PATRICIA TERAN LAYEDRA, soltera, por 

sus propios derechos; y, LUIS ENRIQUE CASTRO CORNEJO, soltero, 

por sus propios derechos en calidad de CEDENTES, y, por otra parte los, 

  

AA : Y 
Dirección: Ay Amazonas N21-169 y Roca Edificio Río Amazonas Planta Baja. Ny 

Teléfonos. 2547635
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señores IDER NEXAR MORENO YEPEZ, casado con la señora Mariuxi 

Tamara Gómez Loor, por sus propios derechos y por los que representa 

la sociedad conyugal; y, el señor IDER NEXSAR MORENO ARTEAGA, 

casado con la señora Mercedes Elisa Yépez Mesa, por sus propios 

derechos y por los que representa la sociedad conyugal en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces, vecinos de este lugar, a quienes 

de conocer doy fe, los que me presentan sus documentos de identidad 

que en fotocopias debidamente cértifigadas il como habilitantes, y 

dicen: Que elevan a Egoitua pública: el Sontenido de la minuta cuyo 

tenor literal a Y a ir trahécrivo: S "SEÑOR NOTARIO: En su 

, mc hon ná de CESION 

DE PARTICIP JES- i / A siguientes 

o > q” fsiecen a la 

Érheñte, por una 

    
           

   d Bicas» «sírvase     

  

cláusulas: 

   

  

   

celebración de” 
  

parte los cónyuge E 

y "AÑEDA, casado, por 

sus propios Sererhoss TANNIA PATRICIA TERAN LAYEDRA, soltera, 

por sus propios derechos; y, LUIS ENRIQUE CASTRO CORNEJO, 

soltero, por sus propios derechos en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte los señores IDER NEXAR MORENO YEPEZ, casado con la 

señora Mariuxi Tamara Gómez Loor, por sus propios derechos y por los 

que representa la sociedad conyugal; y, el señor IDER NEXSAR 

MORENO ARTEAGA, casado con la señora Mercedes Elisa Yépez 

Mesa, por sus propios derechos y por los que representa la sociedad 

conyugal en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son de 

2 
Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Bya. 

Teléfonos. 2547635



ÑOTÁRIA 
NOVENA    

   
  

Notaria Novena del Distrito Metropolitang¿de FA 
Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. /£ . pá 

QUITO NOTARIA 1% e, e ] Es 
e , 7 

eS 
D
R
 

Dd 
4 

2h 
yu
».
 

NV 
NN

 
NN 
N
.
D
»
 

N»N
 

y
o
r
 

s
m
 

m2 
c
m
 

n
o
 

s
n
 

D
A
 

O 
UU

 
A 

0
)
 

25 
9 

0 
0 

J
I
M
 

Ud
 

Rh
 

u0
N»

N 
o
o
 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en Estats 

de Quito, capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Notaria Novena del Cantón Quito, doctora Alicia Yolanda Alabuela 

Toapanta, de fecha catorce de enero del dos mil quince, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha quince de 

enero del año dos mil quince, se constituyó la compañía 

“CONSULTORÍA EN INGENIERÍA ENERGETICA INGENERCONS 

CIA. LTDA.”, siendo sus socios los séñores MANUEL RAMIRO CAIZA 

SANCHEZ, JULIO, (NBRGELO., ARIAS CAPTANEDA, TANNIA 

PATRICIA TERAN 

propietarios de Dis 

(un dólar) cadá:. A oy e 

conformado de | 

    

    

   

   

socios E LORS TO” >IPACIONES 

Manuel Ramiro Caiza Sánchez="" * 100 

Julio Marcelo Arias Castañeda $ 100,00 100 

Tannia Patricia Terán Layedra $ 100,00 100 

Luis Enrique Castro Cornejo $ 100,00 100 

$ 400,00 400 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES Y PRECIO.- Con los 

antecedentes expuestos, los cónyuges señores: MANUEL RAMIRO 

CAIZA SANCHEZ, e IRENE AYDEE CHAMBA CAMACHO mediant 

3 
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Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 

este instrumento ceda de sus cien (100) participaciones de la compañía 

“CONSULTORÍA EN INGENIERÍA ENERGETICA INGENERCONS 

CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, ceda el total ósea CIEN (100) participaciones de la 

compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA  ENERGETICA 

INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; JULIO MARCELO ARIAS 

CASTAÑEDA, casado mediante este instrumento ceda de sus cien 

(100) participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 

ENERGETICA INGGANCONS CIA. ¡ETDA.”, de un valor nominal de 

cl e este 

  

CIA. LTDA.”, de un le a de! 8. Estados Unidos de 

América, cada una, ceda el total ¿des CIEN:(100) p participaciones de la 

compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA ENERGÉTICA 

INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una; y LUIS ENRIQUE CASTRO 

CORNEJO, soltero, mediante este instrumento ceda de sus cien (100) 

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 

ENERGETICA INGENERCONS CIA, LTDA.”, de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, ceda OCHENTA 

(80) participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 

ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de 

4 
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IDER NEXAR MORENO YEPEZ, casado. LUIS ENRIQUE CASTRO 

CORNEJO, soltero, mediante este instrumento ceda de sus veinte (20) 

participaciones restantes de la compañía “CONSULTORÍA EN 

INGENIERÍA ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, ceda 

VEINTE (20) participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN 

INGENIERÍA ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una 

a favor del señor IDER NEXSAR MORENO ARTEAGA, casado. El 

precio de la negociación es de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que ha:sido pagado en dinero 

en efectivo por- parte de-los! Cesionarios ¿a'los Cedentes.- La cesión 

comprende la totalidad de; los derechos de. los Cedentes sobre las 

participaciones Socialdslfsdidas, es decir, involucran los derechos que 

pueden corresponder, a dichas participacidhes por reservas, en especial 

reservas de capital, aportes para futuras caffalizaciónes, superávit y 

cualquier otro concepto, de tal manera que los Cedentes al enajenar sus 

participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios 

sin reservarse ninguno de ellos para sí, Como consecuencia de la 

presente cesión de participaciones el cuadro de integración de capital 

queda conformado de la siguiente manera.---—- 

socios VALOR SUSCRITO PARTICIPACIONES 

Y PAGADO 

Ider Nexar Moreno Yépez $ 380,00 380 

Ider Nexsar Moreno Arteaga $ 20,00 20 

$ 400,00 400 

5 
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CUARTA: RAZON E INSCRIPCION.- Previo a la inscripción de este 

documento'en el Registro Mercantil del Cantón Quito, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES Y GASTOS.- Se adjunta como documentos 

habilitantes copia certificada del ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 

ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, celebrada el día dos 

de mayo del dos mil dieciocho. Los gastos que demande la presente 

escritura hasta su legalización, son de cuenta de los Cesionarios 

    
   

   

Usted señora Notaria, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena va e esteinstrumento Los, comparecientes 

  

de manera libre y volunt “además, solicitam S que nuestros 

documentos de identidad Sa todos aquellos . sujetos a 

confidencialidad y publicidad; «datos de carácter personal, archivos 

físicos O electrónicos c e, los: “cuales. es custodia la Dirección General 

de Registro Civil,. Identificación y Cedulad 

  

presente acto, por lo. que autorizamos a la señora Notaría los 

agregue como habilitantes, conforme a lo facultado y dispuesto en el 

artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad y 

Datos Civiles- (firmado) Abogado lván López Muñoz, portador de la 

matrícula profesional número diecisiete guion dos mil catorce guion 

ochocientos treinta y nueve del Foro de Abogados de Pichincha - 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aceptan en todas y 

cada una de sus partes.- En la celebración de la presente escritura 

se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y 

leída que les fue la misma a los otorgantes, integramente por mi la 

Notaria se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en 

6 
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MANUEL RAMIRO CAIZA SANCHEZ 

€ (408 2432 

       
    

IRENE AYDEE CHAMBA CAMACHO, 
C.C. Vat esa. 

    dido Ol 

JULMO MARCELO ARIAS CASTAÑEDA 

   

  

TANNIA PATRICIA TERAN LAYEDRA, 

  

CO. 3 pra j E 

    
AÚN 

LUIS ENRIQUE CASTRO CORNEJO 

co /17OLT4U 77D 

  

  

SIGUEN LAS FIR... 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL A 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA Y E 

ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.” e e 
lana 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día de hoy miércoles 2 de mayo 

del dos mil dieciocho, siendo las diez horas con treinta minutos, en las oficinas 

ubicadas en el la Av. Seis de Diciembre y La Niña. Edificio Multicentro, Tercer 

Piso, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA ENERGETICA INGENERCONS 

CIA. LTDA.”. 

Los socios MANUEL RAMIRO CAIZA SANCHEZ, JULIO MARCELO ARIAS 
CASTAÑEDA, TANNIA PATRICIA TERAN LAYEDRA y LUIS ENRIQUE 

CASTRO CORNEJO, quienes representan el cien por ciento del capital social 

de la compañía, aceptan la celebración de la presente Junta sin convocatoria 

previa como lo establece la Ley de Compañías y el Estatuto social, para tratar el 

siguiente punto como orden del día: 

PUNTO UNICO: Aprobar la Cesión del total de las participaciones, de los socios 

MANUEL RAMIRO CAIZA SANCHEZ, JULIO MARCELO ARIAS 

CASTAÑEDA, TANNIA PATRICIA TERAN LAYEDRA y LUIS ENRIQUE 

CASTRO CORNEJO cuatrocientas (400) participaciones sociales de la 

compañía a favor de los señores IDER NEXAR MORENO YEPEZ y, el señor 

IDER NEXSAR MORENO ARTEAGA. 

Aceptado por unanimidad el orden del día por los socios de la compañía se 

instala la sesión bajo la presidencia del señor JULIO MARCELO ARIAS 

CASTAÑEDA y actúa como Secretario el señor Ad-Hoc VICTOR ALEXANDER 

PERDOMO PICO. 

Por secretaría se constata el quórum reglamentario, evidenciando la presencia 

de la totalidad del capital social, se declara constituida la junta y se resuelve los 

puntos del orden del día de la siguiente manera. 

1. Los cónyuges señores MANUEL RAMIRO CAIZA SANCHEZ, e IRENE 

AYDEE CHAMBA CAMACHO mediante este instrumento ceda de sus cien (100) 

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 

ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, ceda el total ósea CIEN (100) 

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 

ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una; JULIO MARCELO ARIAS 

CASTAÑEDA, casado mediante este instrumento ceda de sus CIEN (100) 

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 
ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, ceda el total ósea CIEN (100)



  

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 
ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una; TANNIA PATRICIA TERAN 

LAYEDRA, soltera mediante este instrumento ceda de sus CIEN (100) 

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 
ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, ceda el total ósea CIEN (100) 

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 
ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una y LUIS ENRIQUE CASTRO 

CORNEJO, soltero, mediante este instrumento ceda de sus CIEN (100) 

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 

ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una, ceda OCHENTA (80) 

participaciones de la compañía “CONSULTORÍA EN INGENIERÍA 
ENERGETICA INGENERCONS CIA. LTDA.”, de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una a favor del señor IDER NEXAR 

MORENO YEPEZ, casado. 

2. LUIS ENRIQUE CASTRO CORNEJO, soltero, mediante este instrumento 

ceda de sus VEINTE (20) participaciones restantes de la compañía 

“CONSULTORÍA EN INGENIERÍA ENERGETICA INGENERCONS CIA. 

LTDA.”, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una, ceda VEINTE (20) participaciones de la compañía “CONSULTORÍA 

EN INGENIERÍA ENERGETICA INGENERCONS CIA, LTDA.”, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una a favor del 

señor IDER NEXSAR MORENO ARTEAGA, casado. 

Moción que es aprobada por unanimidad por la Junta General, autorizando 

Aprobar la Cesión del total de las participaciones, de los socios MANUEL 

RAMIRO CAIZA SANCHEZ, JULIO MARCELO ARIAS CASTAÑEDA, TANNIA 

PATRICIA TERAN LAYEDRA y LUIS ENRIQUE CASTRO CORNEJO 

cuatrocientas (400) participaciones sociales de la compañía a favor de los 

señores IDER NEXAR MORENO YEPEZ y, el señor IDER NEXSAR MORENO 

ARTEAGA. 

La cesión comprende la totalidad de los derechos del Cedente sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de 

capital, aportes para futuras capitalizaciones superávit, y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el Cedente al enajenar sus participaciones lo hace 

con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. +



(GA 

Por no haber más puntos que tratar, la señora Presidenta dispone un receso dé” Í/ es 

veinte minutos para que se redacte la correspondiente Acta. Transcurrido Este de 

lapso se reinstala la sesión y se da lectura al Acta, la cual es aprobada por e 

unanimidad sin modificaciones con la que demuestran conformidad todos'los 4 

asistentes. Para constancia de los cual firman en una unanimidad de acto a ls y, o 

doce horas y treinta minutos, el Presidente, El Secretario y los Socios. 

      

   

Ao 

_ P") 
pla eLó PA 

JULIO MARCELO ARIAS CASTAÑEDA 

SOCIO - PRESIDENTE 

   
MANUEL RAMIRO CAIZA SANCHEZ 

Socio 

  

TANNIA PATRICIA TERAN LAYEDRA 

Socio 

  

LUIS ENRIQUE CASTRO CORNEJO 

SOCIO” 

( 

VA De lus 
VICTOR ALEXANDER PERDOMO PICO 

SECRETARIO AD-HOC
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DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
ULA 

ICUMENTO DE IDENTIDAD. 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-05-2018 
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO,   1957     

 



MOTARLA 
NOVENA y 

    

    

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

, Dra. MSc. Yolanda Alabuela T. 
Qurro NOTARIA 

  

OTROS: 2018| 17| 01] 09 [000891 
              
  

N.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la 

critura pública de; CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSULTORÍA EN INGENIERÍA ENERGÉTICA INGENERCONS CIA. 

LTDA. celebrada ante mí, Doctora Alicia Yolanda Alabuela Toapanta, 

Notaria Novena del Cantón Quito, el 14 de Enero de 2015, LA CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES que otorga MANUEL RAMIRO CAIZA 

SANCHEZ Y OTROS a favor de IDER NEXAR MORENO YEPEZ e 

IDER NEXAR MORENO ARTEAGA, según, consta en el testimonio 

debidamente certificado que antecede. - Quito a OCHO DE MAYO DEL 

DOS MIL DIECIOCHO. - ] : A)    
PJ. 

1 
Dirección Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos, 2547635



  

TRÁMITE NÚMERO: 32610 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 86461 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 481 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA NOVENA /QUITO /07/05/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSULTORIA EN INGENIERIA ENERGETICA INGENERCONS 

CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS, ASI: SR MANUEL CAIZA CEDE 100! PARTICIPACIONES, SR JULIO ARIAS CEDE 100 

PARTICIPACIONESE, SRA TANNIA TERAN. CEDE 100 PARTICIPACIONES SR LUIS CASTRO CEDE 80 

PARTICIPACIONES AL SR IDER MORENO YEPEZ; ELSR LUIS CASTRO CEDE 20 PARTICIPACIONES AL SR 

IDER MORENO ARTEAGA.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCION N2 214 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 15/01/2015 ño 

  

  

  

      CUALQUIER ENMENDADURA, AL: IN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

DEL PROCESO DE INSCRIP EGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

    

   

FECHA DIE EMISJÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 
¿90 a, 

ln
, 

¡ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsoLyción ; 
'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

8     e, av 739 ansias 
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